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Presentación

Esta obra muestra los cambios de paradigma para enfrentar la 
corrupción en sus distintas dimensiones como fenómeno social, 
político y económico complejo y, particularmente, pone el én-
fasis en las implicaciones de la corrupción en la garantía de los 
derechos humanos.  Del estudio fragmentado se ha pasado a un 
enfoque que promueve el diálogo entre distintos regímenes jurí-
dicos que lo regulan. Una tendencia creciente se constata preci-
samente en establecer el vínculo entre la corrupción y los dere-
chos humanos desde el derecho internacional, y advirtiendo la 
necesaria complementariedad de ambos discursos. 

Algunos aportes se centran en el argumento de la corrupción 
como obstáculo para la efectiva salvaguarda de los derechos hu-
manos en el marco de una sociedad democrática y reportan rea-
lidades nacionales. Otras contribuciones se destinan a revelar el 
papel de los actores públicos y privados y su incidencia en la vio-
lación de derechos. Igualmente, existen voces que apuntan hacia 
la configuración paulatina, pero progresiva, de los estándares y la 
institucionalidad anticorrupción en América Latina. 

El objetivo de este libro es fortalecer el vínculo entre corrup-
ción y violación de derechos humanos, adicionando la necesaria 
recuperación de los bienes producto de la corrupción, a fin de 
crear fondos que se destinen a la garantía de los derechos y a las 
reparaciones a las víctimas.

En la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción se sostiene que “La corrupción es una plaga insidiosa que 
tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la so-
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ciedad. Socava la democracia y el Estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, 
menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la 
delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la se-
guridad humana.”1 Los organismos de Derechos Humanos de la 
ONU han destacado en varias ocasiones el impacto negativo de la 
corrupción sobre el disfrute de los derechos humanos, así como 
la necesidad de medidas efectivas contra la corrupción. El Con-
sejo de Derechos Humanos ha señalado que los Estados deben 
fomentar entornos propicios y favorables para prevenir las vio-
laciones de los derechos humanos, entre otras formas, luchando 
contra la corrupción.2 En los últimos años,  Naciones Unidas y 
las organizaciones regionales han reconocido cada vez más los 
impactos negativos de la corrupción sobre el disfrute de los de-
rechos humanos.

En el ámbito regional del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos, igualmente se ha identificado a la corrupción 
como un obstáculo para la garantía de los derechos y se ha dejado 
claro cómo perjudica la democracia de los Estados, impidiéndo-
les cumplir con sus obligaciones de derechos humanos —tanto 
los civiles y políticos como los económicos, sociales, culturales 
y ambientales— y el derecho al desarrollo; debilita la gobernabi-
lidad, fomenta la impunidad, socava el Estado de derecho y exa-
cerba la desigualdad. Este enfoque se recoge en recientes instru-
mentos, declaraciones institucionales y en el discurso público.3

En los últimos años, América Latina y el Caribe ha confron-
tado la paradoja de lograr avances en la lucha contra la corrup-
ción mediante la promulgación de leyes y mecanismos internos 
y externos para frenarla, mientras paralelamente experimenta la 
mayor crisis de corrupción. Según el último  Barómetro Global 
de la Corrupción, “Las personas y la corrupción: América Latina 
y el Caribe”, más de la mitad de los encuestados manifestaron 

1	 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, Preámbulo, párr. 
1, disponible en https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/
Publications/Convention/08-50026_E.pdf

2	 A/HRC/RES/18/13.
3	 Resolución 1/18 “Corrupción y Derechos Humanos” de la Comisión Inte-

ramericana de Derechos Humanos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/raCmsv

DR © 2018. Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro



Presentación

21 | 

que su gobierno no está resolviendo el problema de la corrupción 
(53%). De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 
(IPC), 2017, la región sigue teniendo una mala calificación por 
corrupción. Ello explica la necesidad de profundizar y avanzar 
en un enfoque de la lucha anticorrupción multinivel, basado en 
los derechos humanos, cuya finalidad es articular los derechos 
de las y los ciudadanos con las obligaciones internacionales de 
los Estados asumidas en los tratados, junto con el esfuerzo man-
comunado de la sociedad civil organizada y de la academia para 
luchar contra la corrupción. Es esencial brindar estas reflexiones 
para impulsar el debate y proponer la adopción de medidas más 
efectivas para enfrentar la corrupción bajo la perspectiva de los 
derechos humanos. 

Rogelio Flores

Director del Instituto de Estudios Constitucionales 
 del Estado de Querétaro
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